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PRESENTE

Quienes suscribimos,la Diputada y elDiputado integrantes delGrupo
ParlamentariodelPartidoVerdeEcologistadeMéxicoenlaSexagésimaQuinta
LegislaturadelCongreso delEstado deGuanajuato,con fundamento en lo
dispuesto en losartículos56,fracción IIde la Constitución Política para el
EstadodeGuanajuato;y167,fracciónIIdelaLeyOrgánicadelPoderLegislativo
delEstadodeGuanajuato,nospermitimossometeralaconsideracióndeesta
Asamblea,lapresenteiniciativadereformasadiversosartículosdelaLeyde
Seguridad SocialdelEstadodeGuanajuato,ydelCódigoTerritorialparael
Estado ylosMunicipiosdeGuanajuato,conelobjeto decrearelfondo de
gestión para solucionesde infraestructura hidráulica yconservación de los
recursoshídricosdelestadodeGuanajuato.

EXPOSICIÓNDEMOTIVOS

¿Cuántotiemporesisteunapersonasinbeberagua?
¿8horas?¿3días?¿6días?

Mantengamosestapreguntaenmente.

Ahora,pensemosentodaslasocasionesdondeelaguaesimprescindible:
lavarnuestrasmanos,asearnuestracasa,lavarnuestraropa,ycocinar,esosolo
sinpensarenlacantidadquelaindustriaagroalimentarianecesitaparaproducir
alimentos,muchosdeloscuales,tenemosquelavarydesinfectar,actividades
cotidianasdeldíaadía.

Encuantoanuestrapreguntainicialsobreeltiempoqueresisteunapersonasin
beberagua,esteesdemáximo5días,dejandosecuelasenelcuerpo,como
afeccionesen ladigestión,perdidadeamortiguación en loshuesosyotras
severasafectacionesenlasfuncionescerebralesquevandesdelapérdidade
memoriaacortoplazo,disminucióndelestadodevigilancia,reduccióndela
capacidadaritmética,decoordinaciónentreotras.

Elaguaesunodelosrecursosnaturalesmásimportantesdenuestroplaneta.Se
encuentraenlanaturalezaenformadelluvia,nevados,arroyos,ríosylagos.
Cuandosecondensapodemosverlaenelaireenformadenubesoenelrocio
delamañanaysinembargosuaccesosehacomplicadoycadadíaesmenos
abundante.



Panoramageneral

Elaguaesunrecursoestratégicoparalaseguridadnacionalyaqueposeevalor
económico,socialyambiental.Poresto,debepreservarseparalasgeneraciones
futuras.

“Debidoaladeficientegestióndelagua,alcrecimientodemográficoyala
expansión de las actividades productivas de las últimas décadas,muchas
localidadesenfrentanelserioproblemadetenercadavezmenordisponibilidad
deagua.Elproblemaseagravaalcombinarseconlacontaminacióndelos
cuerpos de agua superficiales, el abatimiento del nivel de las aguas
subterráneasyelriesgo de fallasen elabasto porcuestionesenergéticas.
Además,seencarecenlasextraccionesyaumentalacompetenciaporellíquido
entrediferentestiposdeusuarios.”1

EnMéxico,losserviciosdeaguapotableestánacargodelosmunicipios,que
crean
organismosoperadores2paraatenderlasnecesidadesdeabasto,alcantarillado,
saneamientoydisposiciónsinriesgodelasaguasresiduales.

Unadelasdiversasfinalidadesdelosorganismosoperadoresespreservarlos
recursoshídricos,asícomo teneren ópticascondicionesla infraestructura
hidráulicaparalaspersonasdelestadoyproporcionarunserviciodecalidad.

Asimismo,son los administradores encargados de cuidar y preservar el
patrimoniodelasfuentesdeabastecimiento(acuíferos,bosques,ríos,lagos),
infraestructura,información(carteradeclientes,planos,basesdedatos,planes
afuturo)ysuspropiosrecursoshumanos.3

Lacalidaddelserviciodeaguaquerecibeunacomunidadesunindicadordel
nivelde vida de su población.Un servicio de agua óptimo consiste en
suministrarelvolumendeaguanecesarioporhabitante,concalidadadecuada
paraevitarefectosadversossobrelasalud.Otroeselrelativoalarecoleccióny
tratamiento de lasaguasresiduales;que alserdeficientesson causa de
contaminacióndeloscuerposreceptoresylasfuentesdeabastecimiento.4

1InstitutoMexicanodeTecnologíadelAgua.https://www.gob.mx/imta

2 A los organismos operadores también se les llama Comisión de Agua,Junta de Agua,Sistema
DescentralizadodeAgua,ComitédelAgua,EmpresadeAgua,etc.

3
InstitutoMexicanodeTecnologíadelAgua.https://www.gob.mx/imta

4Ídem.



Porloqueserefierealtratamientodelasaguasresidualessemejoraelnivelde
vidaenlascomunidades,fomentaelrestablecimientodelequilibrioecológicoy
reduciendoenfermedadesdeorigenhídrico.5

Planteamientodelproblema

Méxicoseencuentraentrelospaísesconmayoresretosparasatisfacersus
necesidadesdeagua,ysusituacióntiendeaagravarsedebidoalaaridezyala
sobrepoblación.

La infraestructura que permite operar los servicios de agua potable,
alcantarilladosanitarioyretornosinriesgosdelaguaresidualalmedioambiente
esmuyamplia,ysucomplejidadaumentacuandoeloperadordebetambién
distribuirelaguaresidualtratada,encargarsedelacaptaciónyconducciónde
reddeaguapluvialopropiciarlarecargadelosacuíferospormediodepozos
deinyección.

Sinembargo,lascondicionesactualesdelosorganismosoperadoresdeaguaen
elestado,handesarrolladoamarchasforzadaslaaplicacióndesusprogramas
deservicio,sinlograrconeficienciasusfines.Algunasdelascausasdelafalta
decoberturadeaguasonlassiguientes:

 Crecimientopoblacionalaceleradoydesordenado.
 Bajacoberturadealcantarilladoysaneamiento.
 Sectoresdepoblación sin servicio (o con servicio demuymala

calidad).
 Escasezdeaguayconflictosporsuuso.
 Escasaculturayvoluntaddepagodeservicios.
 Debilidadinstitucional.
 Deteriorodelasfuentesdeabastecimiento.
 Insuficienciafinanciera.
 Encarecimientooescasezdeenergéticos.
 Estrategiasdeficientesparaadministrarlademanda.
 Descargadeaguasresidualessintratamientonicontrol.
 Informaciónincompletasobreproblemasydesempeño.
 Padróndeusuariosincompletooincorrecto.
 Inventario o catastro de infraestructura incompleto,obsoleto o

inexistente.

5Ídem.



Es importante señalarla gran responsabilidad que tienen los organismos
operadoresdeaguaparacorregirestascausasoproblemasqueoriginanesta
faltadecoberturaeinclusolafaltadecalidadensusservicios.

Sinembargo,lacomplejidaddealgunasacciones,requierenlaintervenciónde
otrosórdenesdegobierno,comolosmunicipiosyelGobiernodelEstado,para
contarconrecursoseconómicossuficientesparapriorizaryresolvercadaunade
lascausasamedianoylargoplazo.

Segúnelpanoramasociodemográfico,delcensodepoblaciónyviviendaINEGI
2020enGuanajuatodelosmásde1,58millonesdehogaresqueseregistraron,
solo81.5%tieneaccesoaaguaentubada,96.6%adrenajemientrasque97.40%
cuentaconserviciosanitario,estoindicaque18.5% carecedeaguaentubada,
3.4%lesfaltaelserviciodedrenajey2.6%nocuentanconserviciosanitario.6

Propuestadelainiciativa

En este sentido,eldiputado y la diputada que integramos elGrupo
Parlamentario delPartido VerdeEcologistadeMéxico proponemoscrearel
fondodegestiónparasolucionesdeinfraestructurahidráulicayconservación
delosrecursoshídricosdelestadodeGuanajuato,conelobjetodecontribuira
laejecucióndeobrasdestinadasalacreación,conservaciónymantenimientode
lainfraestructurahidráulica,asícomodelapreservacióndelosrecursoshídricos
enelestado,porpartedelosorganismosoperadoresdeagua.Lograndollevar
aguademaneramáseficienteacadaunodelosusuariosenlosmunicipios.

Lainiciativacontempladiversasreformasendosordenamientosestatales:

PRIMERO.Paraconstituirelfondodegestiónparasolucionesdeinfraestructura
hidráulicayconservacióndelosrecursoshídricosdelestadodeGuanajuato,se
creaatravésdeuninstrumentoeconómico,enespecíficoelfinanciero,acargo
delInstitutodeSeguridadSocialdelEstado,plasmadoenlaLeydeSeguridad
SocialdelEstadodeGuanajuato,delasiguientemanera:

 Sereformaelartículo2,paraincluirenlanaturalezadelInstituto
los instrumentos económicos para darviabilidad alfondo de
referencia.

 Se adiciona un Capítulo Segundo,denominado “Instrumento
económico denominado fondo de gestión para soluciones de
infraestructurahidráulicayconservacióndelosrecursoshídricos
delestado de Guanajuato”,para desarrollarlascaracterísticas

6Puedeconsultarelvínculosiguiente:
https://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/gto/poblacion/vivienda.aspx?tema=me&e=11



principalesdedichofondo.
 En este sentido,se adiciona elartículo 104 bis,relativo a los

instrumentos económicos para describir el acceso de los
organismosoperadoresdeaguaadichomecanismoconenfoque
financiero.

 Seadicionaelartículo104ter,paraestablecerelobjetodedicho
fondo,elcuales,contribuiralaejecucióndeobrasdestinadasala
creación,conservación y mantenimiento de la infraestructura
hidráulica,asícomolapreservacióndelosrecursoshídricosenel
estado.

 Asimismo,se adiciona elartículo 104 quáter,para describirde
maneradetalladalasatribucionesdedichofondo,lascualesvan
enfocadas desde la gestión de proyectos antes instancias
nacionaleseinternaciones,hastalaaprobación delosrecursos
económicosde cada proyecto,pasando por,lasaccionespara
establecerpolíticas,lineamientosydemásinstrumentosjurídicos
paraallegarsederecursoseconómicos.

 Porloqueserefierealpatrimoniodelfondo,seadicionaelartículo
104 quinquies,para delimitar con claridad como va a estar
constituido su caudal,entre loscuales,se incluye losingresos
obtenidosdeformatripartita,asícomosusaportacionesporcada
organismooperador.

 También,seadicionaelartículo104sexies,relativoalaintegración
de la comisión técnica,para la administración yevaluación del
fondo,y,porende,se adiciona elartículo 104 septies,para
determinarlasatribucionesdeesta.

 Seadicionaelartículo 104 octies,parafijarlosaspectosdela
mezcladerecursosenlaaplicacióndecadaproyecto,asimismo,se
establecequeelfinanciamientodeberáserdevueltoenlostiempos
ytérminosestablecidosenlasreglasdeoperación,conlafinalidad
decontinuarampliandolacoberturadelosrecursoseconómicosa
losfinesdelfondodegestión.

 Para elfuncionamiento y operación delfondo,se adiciona el
artículo104nonies,parareferenciarloalreglamentointerior,así
como laadición delartículo 104decies,paraestablecerquela
operación delfondo estará sujeta a las reglas de operación
respectivas.

 Se adiciona la fracción XVIIIbisdelartículo 114,relativa a las
atribucionesdelInstituto,paraseñalardemaneraclarayespecifica,
quedichoInstitutocrearáyadministraráelfondodereferencia.

 Y,porúltimo,seadicionanlasfraccionesVbisyVter,delartículo
120,relativasalasatribucionesdelConsejoDirectivodelInstituto,
paraaprobarlosestadosfinancierosyautorizarlaserogaciones



respectivasdedichofondo.

SEGUNDO.Paralograrlaparticipación delaComisión EstataldelAgua,se
adicionalafracciónXVIIbis7,delartículo19,delCódigoTerritorialparael
Estado y losMunicipiosde Guanajuato,para que pueda fungircomo
directorgeneraldelfondodegestiónparasolucionesdeinfraestructura
hidráulicayconservacióndelosrecursoshídricosdelestadodeGuanajuato.

Porloanterior,dichofondopretendelograr:

 Desarrollo institucional y estabilidad financiera de los
organismosoperadoresdeagua.

 Usoeficientedelaguaylosrecursosfinancieros.
 Accesojustoyequitativoparausuariosactualesdelacuencay

parageneracionesfuturas.
 Tratamientocompletoalasaguasresiduales.
 Mejora de los sistemas internos de información y de los

mecanismosdecomunicaciónconlapoblaciónusuaria.
 Transparenciayaccesoalainformación.
 Reinversiónymantenimientodeinfraestructura.
 Protegeryconservarnuestrosrecursoshídricos.

Conestainiciativa,estaríamoscontribuyendoalcumplimientodela“Agenda
2030paraelDesarrolloSostenible”delaOrganizacióndelasNacionesUnidas,
fortaleciendo elobjetivo denominado agua limpia y saneamiento,para
aumentarconsiderablementeelusoeficientedelosrecursoshídricosentodos
lossectoresyasegurarlasostenibilidaddelaextracciónyelabastecimientode
aguadulceparahacerfrentealaescasezdeaguayreducirconsiderablemente
elnúmerodepersonasquesufrenfaltadeagua.

Finalmente,lapresenteiniciativa,enatenciónaloestablecidoenelartículo209
delaLeyOrgánicadelPoderLegislativoparaelEstadodeGuanajuatoypara
darcumplimiento,seestablecelosiguiente.

a)Impactojurídico.Sereflejaenlasreformasadiversosartículosdela
LeydeSeguridadSocialdelEstadodeGuanajuato,ydelCódigo
TerritorialparaelEstadoylosMunicipiosdeGuanajuato;

b)Impactoadministrativo.Conlapresenteiniciativadeley,secreala
comisióntécnica,encargadadelaadministraciónyevaluacióndel
fondodegestiónparasolucionesdeinfraestructurahidráulicay
conservacióndelosrecursoshídricosdelestadodeGuanajuato;



c)Impacto presupuestario.La presente propuesta incorpora la
creacióndelfondodegestiónparasolucionesdeinfraestructura
hidráulicayconservacióndelosrecursoshídricosdelestadode
Guanajuato,asícomolacomisióntécnica,siendonecesarioquela
Unidad deEstudiosdelasFinanzasPúblicasrealiceelimpacto
presupuestariocorrespondiente;

d)Impacto social.A travésde la presente iniciativa se pretende
establecerun instrumento económico sólido que fortalezca la
hacienda municipalpara atender la problemática delagua;
brindando servicios de calidad con apoyo y soporte de las
tecnologíasadecuadasparatalfin.Cuidandoelmedioambiente,
preservando la infraestructura hidráulica y la conservación de
nuestrosrecursoshídricos.

Además,manteniendolasinstalacionesenbuenascondicionesy
garantizandounabastoysuministroconmayorcoberturaalos
habitantesdelestadodeGuanajuato.

Porloanteriormenteexpuesto,mepermitosometeraconsideracióndeesta
Soberaníaelsiguiente:

DECRETO

ARTÍCULOPRIMERO.Sereformanelartículo2;yelnombredelCapítulo
Primero,delTÍTULOTERCERO;y,seadicionanelartículo3,fracciónVIIbis;
elCapítulo Segundo,denominado “Instrumento económico denominado
fondo de gestión para soluciones de infraestructura hidráulica y
conservación de losrecursoshídricosdelestado de Guanajuato”,del
TÍTULOTERCERO,comprendiendolosartículos104bis;104ter;104quáter;
104quinquies;104sexies;104septies;104octies;104nonies;104decies;
asícomolosartículos114,fracciónXVIIIbis;y,120,fracciónVbisyVter;
todosdelaLeydeSeguridadSocialdelEstadodeGuanajuato,paraquedar
enlostérminossiguientes:

“NaturalezadelInstituto
Artículo2.ElInstitutodeSeguridadSocialdelEstadode
Guanajuato,esun organismo público descentralizado
con personalidad jurídica y patrimonio propios,que
tiene a su cargo la administración de los seguros,
prestacioneseinstrumentoseconómicosqueestaLey
expresa,asícomolosreglamentosrespectivos.



Glosario
Artículo3.Paraefectosde…

I.aVII.…

VIIbis.Fondo de gestión:fondo de gestión para
solucionesdeinfraestructurahidráulicayconservación
delosrecursoshídricosdelestadodeGuanajuato;

VIII.aXVI.…

TÍTULOTERCERO
CapítuloPrimero

CapítuloSegundo
Instrumentoeconómicodenominadofondodegestión

parasolucionesdeinfraestructurahidráulicay
conservacióndelosrecursoshídricosdelestadode

Guanajuato

Instrumentoseconómicos
Artículo 104 bis. Se consideran instrumentos
económicos los mecanismos normativos y
administrativos, primordialmente los de enfoque
financiero, mediante los cuales los organismos
operadoresdeaguaaccedenalosbeneficiosycostos
pararealizaraccionesquefavorezcanelconsumo de
aguadecalidadenelestado.

Objetodelfondodegestión
Artículo104ter.Elfondodegestiónesuninstrumento
económico,elcualtiene porobjeto contribuira la
ejecución de obras destinadas a la creación,
conservación y mantenimiento de la infraestructura
hidráulica,asícomo la preservación de losrecursos
hídricosenelestado.

Atribucionesdelfondodegestión
Artículo104quáter.Paraelcumplimientodesuobjeto,
elfondodegestióntienelasatribucionessiguientes:

I.Gestionarante lasinstancias,organismosyfondos



internacionales,federales,estataleso municipales,así
comoantefundacionesuotrasorganizacionesprivadas
sinfinesdelucro,elfinanciamientoparalarealización
de proyectos de infraestructura hidráulica y
preservacióndelosrecursoshídricos;

II.Determinarlaclasificacióndeproyectosfinanciables,
laprioridaddeestos,asícomolamezcladerecursos
financierosaplicables,deacuerdoconlasestrategiasy
prioridades establecidas en los programas estataly
municipalesenmateriadeinfraestructurahidráulicay
recursoshídricos;

III. Aprobar y destinar los recursos asignados u
obtenidos,de acuerdo con la mezcla de recursos
financierosque,ensucaso,sedetermineenlasreglas
de operación, a la realización de proyectos de
infraestructurahidráulicayconservacióndelosrecursos
hídricos;

IV.Recibiraportacionesprovenientesde lossectores
público, social y privado locales, nacionales e
internacionales;

V. Establecer políticas, lineamientos y demás
instrumentos jurídicos para allegarse de recursos
económicos,porcualquiermediolegal;

VI.Suscribirlosconvenios,acuerdosy demásactos
jurídicosnecesariosparaelcumplimientodesuobjetoo
elejerciciodesusatribuciones;y

VII.Lasdemásque se establezcan en lasreglasde
operaciónyqueseannecesariasparaelcumplimiento
desuobjeto.

Patrimoniodelfondodegestión
Artículo 104 quinquies.Elpatrimonio delfondo de
gestiónseintegracon:

I.Los recursos que se destinen en elpresupuesto
generaldeegresosdelEstadodeGuanajuato,parael
ejerciciofiscalquecorresponda;



II.Lasaportaciones,subsidios,transferencias,donativos
y legados que porcualquiertítulo le otorguen los
gobiernosfederal,estatalo municipal;asícomo las
personas físicas o jurídico-colectivas, públicas o
privadas,nacionalesoextranjeras;

III.Losbienesmuebleseinmueblesqueadquierapor
cualquiertítulolegal;

IV.Losingresosqueseobtengan:

a)Delatarifadelfondodegestión,unpesoporcada
metrocúbicomensualdecadaunodelosusuarios
delosmunicipios;

b)$0.50delmunicipioporcadapesoqueaportenlos
usuarios;y

c)$0.50delGobiernodelEstado,porcadapesoque
aportenlosusuariosdecadamunicipio;

V. Las aportaciones mensuales que realicen los
organismosoperadoresdeagua;

VI.Losrendimientosquesegenerenporlainversiónde
recursosdelfondodegestión;y

VII. Los demás recursos, derechos, bienes o
aportacionesenespeciequedetermineelEstadooque
adquieraorecibaporcualquiertítulolegal.

Integracióndelacomisióntécnica
Artículo104sexies.Laadministraciónyevaluacióndel
fondo de gestión estará a cargo de una comisión
técnica,integradapor:

I.EldirectorgeneraldelInstitutodeSeguridadSocial
para elEstado de Guanajuato,quien funge como
presidentedelacomisióntécnica;

II.Eltitular de la Comisión EstataldelAgua de
Guanajuato,quien funge como secretario técnico del
fondodegestión;



III.Eltitularde la Secretaría de la Transparencia y
RendicióndeCuentas;

IV. El titular de la Secretaría de Infraestructura,
ConectividadyMovilidad;

V.EltitulardelaSecretaríadeDesarrolloEconómico
Sustentable;

VI. El titular de la Secretaría de Desarrollo
AgroalimentarioyRural;

VII.Eltitularde la Secretaría de Desarrollo Socialy
Humano;y

VIII.Hasta tresrepresentantesporcada uno de los
sectores científico y tecnológico, educativo y
empresarialdelEstado,nombradosporelGobernador
delEstado,a propuesta deltitularde la Comisión
EstataldelAguadeGuanajuato.

Atribucionesdelacomisióntécnica
Artículo 104 septies.La comisión técnica tiene las
atribucionessiguientes:

I.Aprobar y,en su caso,modificar las reglas de
operacióndelfondodegestión;

II.Proponerelprograma operativo y elpresupuesto
anualesdelfondodegestión;

III.Aprobarlaclasificacióndeproyectosfinanciables,la
prioridaddeestosy,ensucaso,lamezcladerecursos
financierosaplicable,deacuerdoconlasestrategiasy
prioridadesqueseestablezcanenlosprogramasestatal,
municipalesysectorialesenmateriadeinfraestructura
hidráulicayconservaciónderecursoshídricos;

IV.Presentar los estados financieros delfondo de
gestión alConsejo Directivo,con laperiodicidad que
determinenlasdisposicionesjurídicasrelativas;

V. Autorizar la celebración de actos, convenios,



contratosydemásactosjurídicosenlostérminosdelas
disposicionesjurídicasrelativas;

VI. Solicitar las erogaciones de recursos para el
financiamiento de proyectos encaminados al
cumplimiento delobjeto y funciones delfondo de
gestión;

VII.Dictaminarla situación legaly contable de los
proyectosqueenmateriahídricaseanfinanciadoscon
recursosdelfondodegestión;

VIII. Tramitar ante las autoridades hacendarias
competentesladeducibilidadfiscaldelasaportaciones
odonacionesprivadasquerecibaelfondodegestión;

IX.Aprobar,ensucaso,laaceptacióndelasdonaciones
o legadosydemásaportacionesque se otorguen a
favordelfondodegestión;

X.Presentaranualmente laspolíticas,lineamientosy
demásinstrumentosjurídicosparaallegarsederecursos;

XI.Implementarelsistemadecontrolyevaluacióndelos
proyectosfinanciadosconrecursosdelfondodegestión;

XII.Solicitaralórganointernodecontrollarealización
deauditoríasexternasalfondodegestión;y

XIII. Las demás que sean necesarias para el
cumplimiento delobjeto y funciones delfondo de
gestión,asícomoaquellasqueseestablezcanensus
reglasdeoperación.

Aspectosparalamezcladerecursos
Artículo104octies.Paraladeterminacióndelamezcla
de recursos financieros aplicable a cada tipo de
proyecto, la comisión técnica debe tomar en
consideración:

I.Lacapacidad definanciamiento con quecuenteel
fondodegestión;



II.Laclasificacióndelproyectoquesetrate,deacuerdo
conlasestrategiasyprioridadesdeterminadasenlos
programasestatal,municipalesysectorialesenmateria
de infraestructura hidráulica y conservación de los
recursoshídricos;

III.Losplazosdeejecución,conformealcronogramade
inversióndelproyectodequesetrate;

IV.Elcarácterpúblicooprivadodelproyecto;y

V.La capacidad financiera de los destinatarios o
aportantesalproyecto.

Elfinanciamientodecadaunodelosproyectosdeberá
serdevueltoenlostiemposytérminosestablecidosen
lasreglasdeoperación,conlafinalidaddecontinuar
ampliandolacoberturadelosrecursoseconómicosalos
finesdelfondodegestión.

Reglamentointerior
Artículo104nonies.Paraelfuncionamiento,integración,
operación y desarrollo de la comisión técnica,se
sujetará a lo previsto por las disposiciones del
reglamentointerior.

Reglasdeoperación
Artículo104.decies.Laoperaciónyfuncionamientodel
fondodegestiónseejecutaránconformealasreglasde
operaciónqueemitalacomisióntécnica.

AtribucionesdelInstituto
Artículo114.ElInstitutotiene…

I.aXVIII.…

XVIIIbis.Crearyadministrarelinstrumentoeconómico
denominadofondodegestión;

XIX.yXX.…

AtribucionesdelConsejoDirectivo
Artículo120.ElConsejoDirectivo…



I.aV.…

V bis.Aprobarlosestadosfinancierosdelfondo de
gestión, con la periodicidad que determinen las
disposicionesjurídicasrelativas;

V ter.Autorizarlaserogacionesde recurso para el
financiamiento de proyectos encaminados al
cumplimiento delobjeto y funciones delfondo de
gestión;

VI.aXXV.…”

ARTÍCULOSEGUNDO.SeadicionalafracciónXVIIbis7delartículo19,
delCódigoTerritorialparaelEstadoylosMunicipiosdeGuanajuato,para
quedarenlostérminossiguientes:

“NaturalezayatribucionesdelaComisión
Artículo19.LaComisiónEstatal…

I.aXVIIbis6.…

XVIIbis7.Fungircomodirectorgeneraldelfondode
gestiónparasolucionesdeinfraestructurahidráulicay
conservación de losrecursoshídricosdelestado de
Guanajuato;

XVIII.yXIX.…”

ARTÍCULOSTRANSITORIOS

PRIMERO.ElpresenteDecretoentraráenvigoreldíasiguientealdesu
publicaciónenelPeriódicoOficialdelGobiernodelEstado.

SEGUNDO. La creación del fondo de gestión para soluciones de
infraestructurahidráulicayconservacióndelosrecursoshídricosdelestado
deGuanajuatoaqueserefiereestaLeydeberádecontemplarseenel
Presupuesto Generalde Egresos delEstado de Guanajuato de cada
EjercicioFiscal,apartirdelcorrespondientealaño2023,paralaasignación
de recursosnecesariospara elfuncionamiento y cumplimiento de los



objetivospropiosdelmismo.

TERCERO.La comisión técnica debe instalarse yaprobarlasreglasde
operacióndelfondodegestiónparasolucionesdeinfraestructurahidráulica
yconservacióndelosrecursoshídricosdelestadodeGuanajuato,dentrode
lostreintadíashábilessiguientesaliniciodevigenciadelpresenteDecreto,
lascualesdeberáncontemplarloselementossiguientes:

I. Los criterios y procedimientos de dictaminación para la
ejecucióndeproyectosdeinfraestructurahidráulica;

II. Las disposiciones para la aplicación, control, erogación,
seguimiento,transparencia y rendición de cuentas de los
recursos otorgados con cargo alpatrimonio delfondo de
gestiónparasolucioneshídricas;

III. Determinar los procesos de selección y clasificación de
proyectosdeobrasdestinadasalacreación,conservacióny
mantenimientodelainfraestructurahídrica;y

IV. Establecerlosmecanismosdefinanciamientoparalaejecución
de proyectos,con losorganismosy fondosinternacionales,
federales,estatalesomunicipales.

CUARTO.Los ayuntamientos contemplaran en sus leyes de ingresos
municipalesparaelejercicio fiscaldelaño 2023,latarifadelfondo de
gestiónparasolucionesdeinfraestructurahidráulicayconservacióndelos
recursoshídricosdelestadodeGuanajuato,enloscobrosporlosservicios
deaguapotable,drenaje,alcantarillado,tratamientoydisposicióndesus
aguasresiduales.

QUINTO.La comisión técnica contará con un término de noventa días
naturales,contadoapartirdelaentradaenvigordelpresenteDecreto,
paraexpedirsureglamentointerior.

Guanajuato,Gto.,24demarzode2022

LaDiputadayelDiputadointegrantesdelGrupoParlamentariodelPartido
VerdeEcologistadeMéxico



MarthaLourdesOrtegaRoque GerardoFernándezGonzález
Diputada Diputado
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Folio: 28860

Asunto: Fondo estatal de agua

Descripción:
Iniciativa de reformas a diversos artículos de la Ley de Seguridad Social del Estado de Guanajuato, y del Código Territorial para el Estado y los
Municipios de Guanajuato, con el objeto de crear el fondo de gestión para soluciones de infraestructura hidráulica y conservación de los recursos
hídricos del estado de Guanajuato.

Destinatarios:
SECRETARIA GENERAL - Buzón Secretaría General, Congreso del Estado de Guanajuato
MARTHA LOURDES ORTEGA ROQUE - Diputados de la LXV Legislatura, H Congreso del Estado de Guanajuato
GERARDO FERNANDEZ GONZALEZ - Diputados de la LXV Legislatura, H Congreso del Estado de Guanajuato

Archivo Firmado: File_428_20220323002152699.pdf

Autoridad Certificadora: AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Evidencia Criptográfica
Hoja de Firmantes

FIRMA
Nombre Firmante: GERARDO FERNANDEZ GONZALEZ Validez: Vigente

No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.05.38 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 23/03/2022 06:22:20 a. m. - 23/03/2022 12:22:20 a. m. Estatus: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:
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bf-04-7f-c8-d5-10-c1-9e-7e-f4-71-f0-9f-f4-44-46-2b-b8-08-e1-88-d3-0f-28-9f-b5-dd-e5-4a-e0-0b-34-a5-c0-41-c3-37-11-6b-7a-89-57-3d-6e-98-5a-
f6-65-ba-a9-cb-a4-51-57-ae-1c-8c-a0-ad-ed-0c-41-c6-a8-36-18-e1-c0-a8-6d-16-73-38-0f-93-22-ad-45-73-6a-f8-86-89-07-e5-35-89-4b-93-ee-12-df-
64-09-52-30-77-eb-e4-35-16-ca-bd-c5-d2-be-e3-91-9e-ff-0b-14-60-e9-16-d8-0f-c0
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23/03/2022  06 :23 :28  a .  m.  -
23/03/2022 12:23:28 a. m.
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Servicio  OCSP  de  la  AC  del  Poder
Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor
Respondedor:

AUTORIDAD  CERTIFICADORA  DEL
PODER  LEGISLATIVO DEL  ESTADO
DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha
(UTC/CDMX):

23/03/2022  06 :23 :29  a .  m.  -
23/03/2022 12:23:29 a. m.

Nombre Emisor
de Respuesta TSP:

Advantage Security PSC Estampado
de Tiempo 1

Emisor Certificado
TSP:

Autor idad  Cer t i f i cadora  Ra iz
Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de
Respuesta TSP: 637835918093009057

Datos
Estampillados:

VQen1ZZDomHOFQG9p7VjJ4Ke0O
M=
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Índice: 270313070

Fecha
(UTC/CDMX):

23/03/2022  06 :23 :31  a .  m.  -
23/03/2022 12:23:31 a. m.

Nombre del
Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

• Firma Electrónica Certificada •
Autoridad Certificadora del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

FIRMA
Nombre Firmante: MARTHA LOURDES ORTEGA ROQUE Validez: Vigente

No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.05.3a Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 23/03/2022 01:11:50 p. m. - 23/03/2022 07:11:50 a. m. Estatus: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

55-6d-d1-ab-12-40-ed-f6-69-bd-25-8a-f1-6b-a6-fc-11-ad-8b-3b-b6-aa-3d-95-0c-32-a3-4c-eb-84-4b-9d-be-08-4a-cf-6f-e4-40-30-89-52-24-ca-ee-4a-
03-0c-3a-a8-45-bb-a2-5b-f7-76-bb-09-21-f5-a6-e9-47-3c-68-94-da-26-9a-5f-08-45-5f-c9-23-58-a0-9f-1e-5d-ba-06-1d-9e-c6-6a-9d-9f-72-d8-3a-2a-
10-cd-49-11-ae-f9-73-63-59-76-63-df-cf-7f-44-0f-35-e9-1e-51-87-bc-c8-64-b1-73-bf-f8-57-d5-d4-c8-e7-1b-e7-17-43-2a-09-fc-83-cf-a2-73-05-5f-3f-
63-37-99-e4-28-b9-4f-f9-f6-22-0d-0f-09-bd-68-ca-c3-b2-de-3d-c5-f7-52-27-94-4d-bf-51-c6-ea-7b-f8-0b-e0-0e-4f-c1-14-20-8b-a8-5e-9b-1f-1a-7b-
6c-d1-f1-4c-e7-7b-a8-8d-ff-fa-13-d6-eb-f9-0d-fc-2c-bd-37-b3-03-da-6d-1b-1a-ba-c8-1b-56-3f-c4-45-fd-76-26-c2-46-7d-19-e4-d6-86-e9-dd-76-e4-
88-55-c2-2f-61-87-44-cc-20-70-16-04-9f-06-47-b5-6f-41-e3-1e-ee-28-fc-71-59

OCSP TSP CONSTANCIA NOM 151



Fecha
(UTC/CDMX):

23/03/2022  01 :13 :03  p .  m.  -
23/03/2022 07:13:03 a. m.

Nombre
Respondedor:

Servicio  OCSP  de  la  AC  del  Poder
Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor
Respondedor:

AUTORIDAD  CERTIFICADORA  DEL
PODER  LEGISLATIVO DEL  ESTADO
DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

Fecha
(UTC/CDMX):

23/03/2022  01 :13 :03  p .  m.  -
23/03/2022 07:13:03 a. m.

Nombre Emisor
de Respuesta TSP:

Advantage Security PSC Estampado
de Tiempo 1

Emisor Certificado
TSP:

Autor idad  Cer t i f i cadora  Ra iz
Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de
Respuesta TSP: 637836163839497394

Datos
Estampillados: vy0fYiqPgNcJpp0g5Sj8s7won84=

Índice: 270319513

Fecha
(UTC/CDMX):

23/03/2022  01 :13 :06  p .  m.  -
23/03/2022 07:13:06 a. m.
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Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c
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Autoridad Certificadora del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

FIRMA
Nombre Firmante: CLAUDIA SAGRARIO PUGA AGUIRRE Validez: Vigente

No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.03.38 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 23/03/2022 02:24:39 p. m. - 23/03/2022 08:24:39 a. m. Estatus: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

99-a2-04-14-41-a8-7b-af-00-33-23-5a-76-b8-09-bd-bc-c9-d5-ca-d6-95-95-06-c5-9f-4f-01-54-f9-a7-36-bd-1d-36-08-d6-8a-f1-ae-43-61-53-f5-4d-02-
3c-f5-f9-75-4e-a7-bc-33-98-39-f1-72-37-1d-40-08-c5-af-f0-97-d5-ad-66-fa-40-f8-be-fc-b0-68-b3-7f-97-f4-ff-5b-94-63-9c-07-30-01-04-40-80-89-a9-
b1-a2-96-87-0b-65-8a-de-02-ab-7c-37-d2-2f-80-1c-0c-1c-28-fd-12-40-b3-8b-65-f5-65-b1-64-02-d0-45-1a-23-36-9b-ba-38-6e-de-6b-c2-7c-e1-c7-
bb-d0-41-79-3b-60-e7-b9-2a-02-03-d4-29-39-f6-66-11-38-d3-0d-ca-6a-73-95-e2-1c-4e-be-cd-16-3a-87-63-d1-42-bd-88-db-2c-b6-0f-ed-16-64-c5-
44-9d-5a-ae-79-68-d3-41-5e-ff-43-41-3b-02-5a-72-c8-06-3d-2d-74-f2-64-ca-db-b7-3c-4d-bf-99-3c-8f-dc-8f-33-96-ce-7a-42-99-a6-b8-1c-de-12-16-
65-26-75-03-36-61-83-e7-c5-3e-cd-6d-fb-a4-d3-b6-92-e1-a4-4a-d7-34-bf-12-21-3a-a1

OCSP
Fecha
(UTC/CDMX):

23/03/2022  02 :25 :47  p .  m.  -
23/03/2022 08:25:47 a. m.

Nombre
Respondedor:

Servicio  OCSP  de  la  AC  del  Poder
Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor
Respondedor:

AUTORIDAD  CERTIFICADORA  DEL
PODER  LEGISLATIVO DEL  ESTADO
DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha
(UTC/CDMX):

23/03/2022  02 :25 :47  p .  m.  -
23/03/2022 08:25:47 a. m.

Nombre Emisor
de Respuesta TSP:

Advantage Security PSC Estampado
de Tiempo 1

Emisor Certificado
TSP:

Autor idad  Cer t i f i cadora  Ra iz
Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de
Respuesta TSP: 637836207478441673

Datos
Estampillados:

mYBQBFC6z1coBO9EkqWPExGYVBY
=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 270320500

Fecha
(UTC/CDMX):
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